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Subsecretaria.---SegociaeM 2i*
He 'dado cuentas!' la . Reina .(q) 1 . g.)

del expediente que 'V . S'. acliiiiMilla ä
SU comunicación de 30 de Állelilti_
mo: ilistreddo en ese Gobierno* pro-
vincia sobre suspension de un. acuer-
k de la Diputado provincial, -relati-
vq. al norúbrainientó de peon'''clmine-
ro-tfiedin en favor de Trimá'nenzalez,
Pii.rAaberle crido Y. S. contrario á lo

Prevenido ce.ul• .art.i 55, caso cuarto
dS:ro iey .de .25 de Setiembre' , de 1863

• ' 	 i 	 .l+4para el Obiernoir 'adnimistracirur de
las provincias.

	

En sticonsecuencia: 	 ,!,, mito
Resultando que en ..3 de 'Febrero

último manifestó ti-V. • S. ,e1 PreSidente
de la Diputaelbiflihr prú'áis90,b fa-
vor de TeAei>91Maiez la p1az. , va-
canlezde peon caminero que re.guktaba
por renuncia del'que la servia, IE lo
cual contestó y.s. .«13 19 de Atell si-
guidie que no-potlia darcuinplinrien-,, toa , emejante, aitièrdci or, cuanto se

drätäiod,cil: ner 'ainiento ' de un tun-
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dones, conformándose, 41C4né ddter-
Minan laSle;yeS i .g. rejtanzeiitb.s.;1?0n3-
1:irtü y saat lbs 'iImP1atIOS
lkifentéS .4it'ASién inrile .cliato ser-
vicio de las mismaS y de los ediis'eids

IlievindaléS, (CtiVe's sueldos 	 wat:U*1-
"dliöüflid exádan de 6,000 rs.:

Vista"illed &den de 26 de
-11Thi)g 'con 'motivo de,
análogos acuerdos tomados pbr las res-
pectivas Diputaciones de Teruel y Tar-

	.. 0.. 	 ;nt
ragona, ueq be publicada en fa Ga-
cela p‘gadrirl,,eor,resp9pç4ente al dia

dp Abril ÇIO presente au:

. 1 ;3 -Lcopsideraeo que los peones ca-
ul,w,eroe,sirvpn ä las provincias, 	 as y no á.„ 	 .

:las %andanadas% corporaciones i, por
JI) 	 . 	 • 	 ,	 ; 	 . n , 	 :

cuya ra .ion no Corresponde á estas. ;el
13 0:2;bratuiento y . separacion ele aque-11

S. çourormändose, con lo ,i,9-

_iormatio . por e ,Ç,o,ilsejo 	 .E3tucleAn
s bå 4e17,1,4 ni:944r, la prON-

_,»Ap,c,ia..99 que..,snSpendió `el acn'er-
,.1111 1.4e' ' esa DipuiadonprovinCial nom -

pe,on caminero, y declarar
pia 44Ip este acuerdo.

De algo4en2.1fíc,ópipien i Y. S.
•, pea lles efectos , consiguietites;

-.1)1 effi«et;g
pliblicar Q e en el POI-din• •11

01.14,dd sa .siirdvincia coniOrm se
previene en el girrafft itietwoli efitj9
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S'aifuthos arios.
; f ikladriel 4 do i Julio de 1864.--Cáno-
, ;Tase!) idi3 E o', 	 l•rn.tol 1.11; 7

gfA ‘Sr. Gobernador , de la provinciatle
namora.
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gobernacion del Consejo de Estado,

ha tenido á bien resolver que se cite

en debida forma al referidolFrancisc
Castel para que responda de su suer-
te si le ha cabido la de soldado en el
reemplazo de 1862 ó en alguno de los

dos posteriores. Al p:opio tiempo se

ha servido disponer S. M. que esta

resoluci en se circule para que se ten-
ga como regla en casos análogos.»

De Real órden, comunicada por

el expresado señor Ministro de la Go-

bernacion, lo traslado á V. S. para

los efectos correspondientes. Dios

guarde á V. S. muchos años. Madrid

22 de Junio de 1864.—El Subsecre-

tario, José Elduayen.
Sr. Gobernador de la provincia de....

KINISTERIO DE HICIENDA.

Ha dado cuenta á la Reina (q. D. g.)

de la comunicacion que ha elevado

V. E. á este Ministerio en 23 del ac-

tual. á la cual momería una copia

del acta de arqueo practicado en las

cajas de la Sociedad Central española
de Crédito, domiciliada en esta córte,
para comprobar la existencia en las

mismas de los 25 millones de reales,

importe del 25 por 100 sobre las 5000

acciones de á 2000 rs. cada una que

forman la primera serie emitida, cu-
ya suma representa el capital social
con que la Compañía ha de fundarse,

segun lo dispuesto en el art. 4. ° del

Real decreto de 27 de Mayo último y

en el 6. ° de los estatutos aprobados

en 30 del mismo. En su vista, tenien-

do en consideracion que de la referida

acta aparece que se ha realizado el

capital mencionado dentro del plazo

que prefija el art. 6. ° de la ley de

28 de Enero de 1836, y resultando

que la existencia de los 23 millones de

reales que le forman ha sido compro-
bada por un delegado de V. E. y con
las formalidades exigidas en el Regla-

mento de 17 de Febrero de 1848,

S. M. se ha servido declarar consti-

tuida definitivamente la sociedad cen-

tral española de Crédito, autorizán-
dola para que desde luego pueda de-

dicarse á las operaciones de su insti-

tuto.
Al propio tiempo S. M. ha tenido

ä bien disponer que esta resolucion se

publique en la Gaceta oficial y que se

devuelva el depósito previo importan-

te 2.500,000 rs. en obligaciones del

Estado por subvencion de ferro-carri-

les, que fué consignado en la Caja ge-

neral de Depósitos conforme á lo pres-

crito en el art. 11 (le la citada ley.

De Real órden lo (ligo 4 V. E. pa-
ra su inteligencia, la de los fundado-
res de la Compañía y demás efectos
correspondientes.

Dios gua' de á y. E. muchos años.

Madrid 23 de Juaio de 1864.—Sa-
javerria.

Sr. Gobernador civil de esta pro-

vincia.

Mele.P.• n•••n•n

(Mimo de la provincia
de Córdoba.

Cicular núm. 1300.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del Mi-
nisterio de la Gobernacion, me comu-
nica la Real Orden circular que si-
gue:

«Ministerio de la Gobernacion.—
Subsecretaría.—Negociado 3. ° —La
Reina (I. D. g.) ha tenido á bien dis-

poner recomiende Y. S. á los Ayun-
tamientos y demás corporaciones de
esa provincia, laadquisicion del «Cua-
dro propagador del sistema métrico
decimal,. formado por D. Trinidad
Gu tierrez, siéndoles de abono en sus
respectivas cuentas las cantidades que
voluntariamente destinen á este gasto.

De Real órden comunicada por el
Sr. Ministro de la Gobernacion, lo co-

munico á Y. S. para los efectos con-
siguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 7 de Julio de 1864.—E1 Sub-

secretario, José Eldaayen.
Sr. Gobernador de la provincia de

Córdoba.
Lo que he dispuesto se publique

en el Boletin oficial para conocimiento

de las Corporaciones á quienes inte-
resa.

Córdoba 19 de Julio de 1864.—
Manuel Ruiz 'liguero.

Circular núm. 1299.

Ir Por el Ilmo. Sr. Subsecçetario del

Ministerio de la Gebernacion, con fe-

cha L de Julio actual, se me comuni-

ca la Real órden siguiente:
El Excmo. Sr. Ministro de la Go-

bernacion dice con fecha de hoy al de

Hacienda lo que sigue:
Exemo. Sr.: Remitido á este Mi-

nisterio por el del digno cargo de V. S.
el expediente relativo al derecho que

asiste á los Arquitectos provinciales
para reclamar honorarios por los estu-
dios que practiquen con destino á las
obras de los edificios públicos del Es-
tado, á fin de que en vista de lo in-
formado por las secciones de Hacienda,
Gobernacion y Fomento del Consejo
de Estado, se resuelva lo conveniente
y se dé conocimiento á V. E.:

Considerando, que si bien con ar-
reglo á los artículos 1. ° y 4, ° del

Real decreto de 1. ° de Diciembre

de 1838, y la regla 1. 8 del art. 7.
del Real decreto y Reglamento orgá-
nico de 14 de Marzo de 1860, cor-
responde á los Arquitectos de provin-
cia, y en su caso á los de distrito, en-
tre otras obligaciones hacer los pla-
nos, proyectos, presupuestos y plie-
gos de condiciones de las obras del
Estado, provinciales y municipales. el

art. 22 del referido Reglamento or-

gánico, hoy vigente, previene de una
manera terminante, que cuando los
servieios de que se trata se pr e sten en
obras que no sean provinciales ni mu-
nicipales, los funcionarios de que que-
da hecho mérito, devengaran honora-
rios con arreglo á tarifa, y por cuenta

y cargo de las corporaciones 6 Mi-

nisterios que los ocupen, la Reina
(q. D. g.), de conformidad con el dic-
tamen emitido por ¿a mayoría de las
secciones de Hacienda, Gobernacion y
Fomento del Consejo de Estado, ha te-
nido á bien reconocer como fundadas y
legítimas las reclamaciones de los Ar-
quitectos de las provincias de Cáce-
res y Huelva, que promovieron dicho
expediente, y declarar que lo estable-
cido en el citado artículo 22, no se
halla en contradicion con las demás
disposiciones de los Reales decretos
de 1. ° de Diciembre de 1858 y 14
de Marzo de 1860: por lo que siem-
pre que los Arquitectos provinciales ó
de distrito presten algun servicio fa-
cultativo de su profesion, previo per-
miso del Gobernador de la provincia
respectiva, en obras que no sean pro-
vinciales ni municipales, en cuyo ca-
so se encuentran las pertenecientes
edificios y propiedades del Estado,
devengarán honorarios con arreglo á
tarifa, que deberán abonárseles por
cuenta y cargo de las corporaciones ó
Ministerios que ocupen á dichos fun-
cionarios, esceptuándose únicamente
los casos en que los proyectos y obras
sean referentes á dependencias de es-
te Ministerio.

De Real órden comunicada por el
Sr. Ministro de la Gobernacion lo tras..
lado á V. S. para su inteligencia y fi-
nes consiguientes.»

Lo que he dispuesto se publique
en este periódico oficial para conoci-
miento de quien corresponda.

Córdoba 19 de Julio de 1864.—
Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 1307.

Presupuestos municipales.
Para que pueda tener un exacto

cumplimiento lo prevenido en mi cir-
cular de 14 del actual, inserta con el
nüm. 1276 en el Boletín oficial del
18, núm. 117, sobre adquisicion de
impresos para las liquidaciones y for-
macion de los presupuestes municipa-
les y de la Beneficencia; he acordado
que se publique en este periódico efi-
cial y recomendar con la mayor efica-
cia el adjunto prospecto de los impre-
sos y tarifa de precios de los señores
D. José Mañas y D. Juan Esiarrega;
advirtiendo, que pueden hacerse los
pedidos que se necesiten en la im-
prenta donde, desde 1.° de Julio, se
imprime el Boletín oficial de la provin-
cia, calle de San Fernando, núm. 29.
—Córdoba 21 de Julio de 1864.—
Manuel Ruiz Higuero.

AVISO IMPORTANTE.
Estando dispuesto por Real árdea

de 17 de Febrero de 1864 que les
Ayuntamientos se provean de los
ejemplares impresos que necesiten
para sus presupuestos y liquidaciones,
y aproximándose la época en que de-
ben proced er á la formacian de los
adicionales á los ordinarios del ejer-
cicio de 1864 á 1865,1a Administra-
Cien del Manual de presupuestos y
contabilidad municipal, deseosa de

proporcionar á todos los municipios del
Reino los modeles impresos que nece-
siten para desempeñar este servicio
Con todo el acierto y con toda la exac-
titud que el Gobierno de S. M. apetece,
ha determinado aumentar la clase de
los que ya viene suministrando á un
considerable número de ellos, hacien-
do en sus precios una rebaja de mu-
cha consideracion.—De esta suerte
cree combinar la economía con la se-
guridad del acierto en el desempeño
de este servicio por parte de los
Ayuntamientos, y no duda, que estos
aceptando su pensamiento la favore-
cerán con la adquision de los impresos
de que se trata, los cuales han sido
aprobados por la Direccion general de
Administracion locel f,en los términos
que exige la citada Real Orden de 17
de Febrero 1864.

Hé aquí la nota de sus clases y
precios.

Precio.
Imprecas. 	 Rvn.

10 ejemplares de presupues-
tos municipales. . 	 . . 750

Cada ejemplar suelto.. » 80
10 ejemplares de presupues-

tos de beneficencia. 	 . 7,50
Cada ejemplar suelto.. e 80

6 ejemplares de liquida-
ciones de gastos munici-
pales 	 6 »

Cada ejemplar suelto.. 1,50
6 ejemplares de las liqui-
daciones de ingresos mu-
nicipales. . 	 .	 .	 . 	 6 »

Cada ejemplar suelto.- 1,50
3 estadas comparativos del
presupuesto municipal. . 2,50

ficencia. 	 . 	 .	 . 	 .	 .
Cada ejemplar suelto..

6 ejemplares de las 	 liqui-
dadores de gastos de be-
neficencia.. 	 . 	 . 	 .

Cada ejemplar suelto..
6 ejemplares de 	 las liqui-
daciones 	 de ingresos de
beneficencia. 	 .	 .	 .	 .

2,50
1 e

4
1 »

4 »
Cada ejemplar suelto.. 1 »
Cada 	 una relacion 	 de
gastos municipales. 	 . » 50
Cada una id. de ingre-
sos id, 	 . 	 . 	 • 	 .	 . » 50
Cada una 	 id. de gas-
tos de beneficencia. 	 . » 50
Cada una id de ingre-
sos id 	 50

2 ejemplares de la liquida-
cion que con arreglo á 	 la
disposicion 8. a de la cir-
cular de la Direccion ge-
neral 	 de Administracion
local de 7 de Marzo de
1860, ha de entregar ca-
da Alcalde a su sucesor
en 51 de Diciembre del
año actual 	  5 •

3 ejemplares del presu-
puesto especial de gastos
é ingresos de las cárceles
de partido. 	 .	 .	 .	 .
Los pedidos de todos estos impre-

sos se dirigirán en carta franca de

porte al Administrador del Manual rie
presupuestos y contabilidad munici-

pal, acompañando el importe de loi
impresos que se reclamen en libranza,

del Giro mútuo, it bien por conduc-

to de los representantes en las provin-

cias, y no por otro medio.

Cada ejemplar suelto,.
3 estados comparativos del
del presupuesto de bene-

1
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Y.-~dinialaftwtse*MareCIMIIMIts'

3
ilUNTANIENT S.

Ve; kt 	 f'a) Pe" c.	P..,

Los interesados 6 sus herederos
eihrar sus respectivos créditos- --

S/Iirg manera, si-guieene, o re c:
1. i Presentándose en la Caja de

• C.D *I 	 CID C.r, i'D 	 CO 	 –1 Fe

--1

toinisaiia —di Guerra fi .Córdoil.—

ie Circular núm. 1305.
_ _Y

Él Conlario de Guerra de la pro-
Ivinéig, de -Córdoba, Inspector de Uten-

.
• lla saber': ediidtalicedä---

iä-ci4Jésultakziatigtieg aT

D. F. de T., vecino de.., entera-

4sgPlIcgr.oie ,-.3. Necio Me
Yajo. las que se sacal segrinda subas-

Il•n•• •

:W411 —

9 .: .19ergereniTII"117Wa-,

e 'Pe.glifiela•:;01--e.ig,'TR'Mail
snyen que el_Ale.alde. del _pu-eblo

geregeria firma irnedio de a r1t2*--
4cacion sellada con eIS'ello del Ayún-

- ienniento. En el seguado caso la cer-
.

tificacion del Alcalde expresard'ade-
,„....ila4mje,er que tir-rua-

4e; liad-re-4 heredero :deb..--Aria4: 17,
• Aiisando , en caria

- a„-.--..con ,19s. requisitos „expresados
por.-donde gifietan

reobimientoTislihre
Madrid 	 4(.5.

.Coione l, Castilla _ .
el Teniente . .Coroniel-Mayor Juan- .•

le 4 0.4i eo le?#croki e. eect----'0e5:
! riasAe;caibön ite A1)(114-64)2- -deee .

.4-1044etor4a4e titeliiiir,kM(444'.41.: ' -'
't
za, en virtud de 1‘clisptiesto por Ir

.i S' -. 7 1titendmite A ejthitii 7 erl esth2
i distritó coa fech--ade.--ayer, se conv-nca-

tina : segund a. , 1j...c) t 'ailin u „:„Ape teii4 rä

¡ ä- .las 12 de la mañana. delei-287"de
t actiral,r-haro ÷agninisrrialbases-rforz-: »,-
I
,.malidades que • irvien-para.1a- fri- ,...,
meti,--: debiendo--álVértirse que'ene- $'`

I pósiiii'due ha de hacerse en la 91e7so?

reria deI4cienda/Abiiceega -j:). j . o-
vineia pira loniar--parte en'Ldicha su-r. , re

-basta , es‘de- , 1;144-rs; - vo ---;- e-Itle- el'
pliego de condiciones y precio limite
se lialt4áTdi 'riffaniteIoeffilic.Ceag.,
Comisaria de guerra.

) -: ,:çörcoba .,1ü_.).In 4lig de 1864.,.- ..
_ Itiii-de RójaS:

1 	
.

x 7 ' - »da.° ep. roppecie-Z_D- z .1 ›,-,7: v
,.. _ —,.„.......................7......

	

;..-2 	
Jì

• -e.,
	 :carlkn-.;- con 'des 	 fiebre d'e 	

le4prilsicioR.40.2.,80 .ar9pa..s, (4.

	

c.13 	 Utensilios de esta plaza, se compró-
. mete ä entregar dicha partida de

•_ -.Dusuble al precio - de -(tantos)

	

c.p 	 vellon cada arroba.

	 pi 	 sea válida esta pro-_	
posicion, es adjunto el documento que

cker:ellía ,1»1»rIeeliozilezdtTósite.tme

	

ofe 	 `dei ?lego v")

	

r: 	 de ellas.
ZO

rfitnirctetplopktettr.r

me.
e

Direccion general de Loterías:

Circular núm. 1,303.

En el Sorteo celebrado en es
dia, para adjudicar el premio
2.500 rs. concedido en cada acto ä
huérfanas de Militares y Patriotas
muertos en campaña, ha sido agra-
ciada con dicho premio doña María
Dolores de Evea, hija de D. José,
Miliciano nacional de la villa de Bo-
laños, muerto en el campo del ho-
nor.

Lo que participo ä V, S. ä fin 8e
que se sirva disponer se publique en
el Boletin oficial y demás paiiódicbs
de esa provincia para que lleglie än -
ticia de la interesada.

Dios guarde ä V. S. muchos My.
Madrid 16 de Julio de 1864.—Jcphr7
María Bremon. 	 11

Sr. Gobernador della profincia,de
Córdoba.

Primer Regimiento de Ingenieros.

Provincia de Córdoba.
a', 	 .1!

Circular núm. 1181g-

Relacion de los individuos, iiaturales
de la espresada provincia, qui-fueion
baja en el año próximo pasadd -rfe" 183,
y tienen á su disposicion en Inaj4de -
este regimiento las cantidades que;
detallan á continuacion, prneedeites

.:_. 	 •
de sus alcances.

'So

7.33
ge

§4)

h•y•

t-- .
Oa4

1
 CD

s.>
CD

1:2
cs

'
11wr

1 AZ
Circular núm. 1501. g

• f 	 '''''''
La Direccion general de Estancadae

_das en su árdea > fecha- 23 .de Junio 4.1.,-. lino se ha servido acordar, como me.:
.. cilla Pur:arn ente provisionaq ínterin
Eienoiega-4fegir • el nuevo colítraWile
r'idquiiicidit:lie bolea de latas quejas,...- n.-

fábricas de Iabaces!empleen Ipara
eivas del :Picade .A grapo o1urtuioS
de, papel 'in't rte' 4i? lasdlebicias ä-

	

eaticiones,.y errestä for 	 luilrátte
-- f

gend4r al iirtiO de laeAd linist
eionei de--IIacinð4 pública.

'>-- -- • En virtud de.-I elaboraci n de la
etpresada• manufactura, satifarán losI
Cónsuinid-Jás-de•aienos el y lor de la
lata n:5 sea 73 cénts. por las 1e media

, libra,Iy 4,4'-cénts--,por las chi cuarte-
e fátiraulTárdirpiirlitiin- fu-rel
- mencionado tabace se expe era se-

gun l'as. clases que se ninIci aran, al
predi) siguiente: 	 -11>
,IEh paquetes 4le papel

I 	 "-
.....waerffleacc

	- • De 112. 	 De 114.

Entifuerte. 4, 27

..

7, 56
6, 56 	 1._..2 1 $-uperier .... 13, 215,

SuaVe  • 	 11, 27
	

5, 56

Lo que se anuncia át_. pu , lico /rara
:1Su conocimieulo en el caso le (11,1rPor
'haber llegado á esta Admelistracion
suriliróTereiliresaó -Taläe en vasa-
90 en loS paquetei de papeli se dén ä

-`Ta venta en los esiiincos-„cle üaiital y
provincia.

Córdpba 144 de Julin.de
S., Antonio Garcia de L

<=>
CZ

F9

c:.
— 1.1.1– 	 Circurar. inim.330. 	 .,

ev D. Juan l ärist, stoml III , gas, Co-
'len. dadOr de-ialeal y distliguida ór-

den americani:dlIsabel la atólica, yt
Icalde'constäucibnal de es a villa.

Higo ialqUe estand4 para ter-

tfiradaskulaistaa _ de. la 131azasle
rminar las Coiitratas que ex Elan cele-

médico y èirujano titulares, dotadas,
• cada una ce-ir 2.2,430 rs. ánuos, paga-

AZ

CJ

nueva convocatoria de aspirantes para
contratarlasde nuevo separadamente,
bajo la expresada suma de 2.200 rs.,
y por tiempo -le tres años, contados
desde el 204.1e Agosto próximo hasta
igual dia detré" 186'1, bajo las con-
diciones de ate tir gratis ä los pobres
de solemnidVey demás que se en-
cuentran de manifiesto en esta Secre-
taria, por término de 30 dias, conta-
dos desde la insercion del presente
anuncio en el Bolean oficial de la pro-
vincia y Geta de Madrid, por cuyo
plazo se adriiiten solicitudes.

Rute 5 de Julio de 1864.—Juan
Crisöstomo hl: angas.—Andrés Salva-
dor Cruz, Secretario.

'ANUNCIO.

Se arrienda en subasta pública,
que se celebrará el dia 25 del corrien-
te, ä las 1l dia, el cortijo de Go-
rnez Yafiez e, .situado en el término de
Palma del lija, de la propiedad del
Excmo. Siwnuque de Aliaga: el quo
quiera entOlse del pliego de condi-
ciones y bier proposiciones, puede
dirijirse ä KjE. ó ä su apoderado en
esta villa, e,

Palmadel Rio
1861.

ONSULl(OR
DE UUNTAMIEe: TOS.

	

Per ió 	 de Admitestracion

	

111-unielpal 	 de intereses locales,
que se pub& en Madrici cinco veces

mes.
Ilustra 'los municipios.—Facilita

el despachiae los negocios_Reco-
mienda la4zIenas práctiOas.--JCorrige
abusos y ras,—Evita multas y res-
ponsabilidees.

Consuitis gratis; remitiendo dupli-
cado y 'Huello.

PreciiHk2 rs. al año, pagados por
libranza 6:1-W »la redaccion, calle de la
Bola, niunczIlladrid.

46 rser corresponsal.
Se admiten suscriciones en7lh im-

Ale

prenta de iste,perióclico oficialudele
de San Feendo, núm. 29. -

QT,	ietai
%mor

freEL itÄDELLON MÉDICO,
e.em
Pest477:cientifica y profesional

de . ... medicina , cirujia y farmacia . .
Se publica los dias '7,14, 21 y 23

detadaTieS.—A cada número acom-
pañan ocho páginas de la Biblioteca de
est+peridelica,

'Prechir.41e-suscricion.—En Madrid
y piovine'iak, 14 rs. el trimestre y 26
el 1nest

-Se admiten suscriciones en la im-
proilp . dte periódico oficial, calle
SagYernllo, núm. 29.

-usiemzeimummoiim

KDOBA.-1864.

linprefita Je J. Gonzalez y Lo1111).

S. 	 O.

çie;

CD
CA

Admintstizeion yincipal de hatien-
---c-:, cilajten 	 proxincit de

- 	 ,
"cc,Descle el diúle pyer, la eipendi-

- de-toda ela-44-deil efes Tic celas-
titiiyen la Rerit 	 del Está/

• do, se halla establecidi.en ésta Ca-
E2-pital, caÏí Aril, á 'cargo de do-

ña Cármen Morillo.
Lo que se.anuncia al...,público pa-

ra-.'.general inteligencia.
Córdoba 19 .de julio de 1864;?....=

•P. S., Antonio Garcia

*2- Córdoba. .hz

reu ar. num.11.011
• .

1864. --
gortz

t 	 •

Alcaldía • Constituciinal
da Rute. 	 al

dos por nie' bsuaddades vencidas (11
fondo Municipal; . 0 Ayuntamiento de

3 5. 	• -• • 	 (c.,- a 	 e-Esi presidencia hiicordado hacer una

79 . 3 	 ee2-1 • EJ.": en 	 ,e,„. r•n••n P.e 	
CIZ

r'd 	 >, 	 ae o-
= 	 :31.1 ee.1 ••••nn n•••n 	 r...;

12 de Julie de

4.•••ea,
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